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Aprueba IEE pautado para la distribución de los tiempos a los partidos políticos 
durante el periodo de acceso conjunto a precampañas  

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó la propuesta de pautado para la 
distribución de los tiempos que le corresponderán a cada partido político en radio y televisión 
durante el periodo de acceso conjunto de precampaña electoral, que comprende del 21 de 
enero al 21 de marzo de 2010. 
 
El proyecto de pautado, aprobado por unanimidad en la Sesión Especial y bajo las nuevas 
reglas electorales, mantiene uniformidad en la distribución de los tiempos en radio y televisión y 
garantiza la equidad y proporcionalidad en la asignación realizada, además de que otorga a 
todos los institutos políticos la oportunidad de acceder a los distintos horarios de transmisión. 
 
De esta manera, la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación 
distribuyó 1 mil 440 spots entre los siete partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del 
Estado, basándose en el 30 por ciento de forma igualitaria y el 70 por ciento de acuerdo al 
número de votación obtenida en la elección inmediata anterior para diputados por el principio 
de Mayoría Relativa, conforme lo señalan los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado para 
el Acceso de los Partidos Políticos. 
 
Derivado de este procedimiento, la distribución quedó de la siguiente manera:  
 

Partido Político Mensajes  
30% 

Mensajes  
70% Optimización Número de 

Spots 
Partido Acción Nacional  61 315 1 377 
Partido Revolucionario 
Institucional  

61 424 1 486 

Partido de la Revolución 
Democrática 

61 76 1 138 

Partido del Trabajo  61 40 1 102 
Partido Verde Ecologista de 
México  

61 21 1 83 

Partido Convergencia 61 40 1 102 
Partido Nueva Alianza  61 87 1 149 
IFE     3 

Total de Spots 427 1003 7 1,440 
 
El procedimiento que siguió la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación, a cargo de Amalia Varela Serrano, fue el siguiente: 
 

 

 proyecto de pautado remitido al Comité de Radio y Televisión Instituto Federal Electoral para 

 
 

 
El
su aprobación final, quedó estructurado de la siguiente forma:
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